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A C U E R D O S

I fc ieknro de 1861

y Transferir Miembros de la Delegación de la Guardia Civil 
M Distrito Central, en forma siguiente:

COMPAÑIA DE TRANSITO

de la segunda Zona: 

HAN8FEKIDO A LA 5* ZONA 

USA:
José Raúl ArgUello, 

p«ri*i Mootoya Flores, 
tMtoftr de la 5* Zona:

CannMi Palacios Flores, 
Mguel Ramírez Obando, 
Aatonio Vallecio M.,
Julio César Romero, 
flttomón López Amaya L.,

M rUm  de la 1* Zona:

Narciso Veláquez Cruz, 
Isafíngo Corea Aguilar,
Jubo César González 
José Raúl Cruz Mejía,

Sgto. en vez de

Guardia en vez de

BAJAS

David Villalobos A. 

Heriberto Godoy P. 
Transí, a la 5* Zona

Dagoberto Mayorga A. 
Juan Almendares E. 
José René Bonilla V. 
Saúl Herrera Oyuela. 
Alejandro Alvarado L.

BAJAS

Víctor M. Torrea.
Juan Asfura.
Julio César Licona.
José A. Santos U.

PERSONAL DE RADIO PATRULLA

José Alberto Sánchez R., R. O. en vez de 

ZONA CENTRAL N* 

feasferencias de la S* Zona

WHfrado Hernández M.,

•fosé Raúl Munguía Ch., 

Estanislado Olica C.,

■nto CasOdO Figueroa. 

«CAS:

*̂*0cisco R. VUlafranea. 

^  A. Gálvez R.
•̂sú* Moreno R.

Csrtoe Duarte Matute.

***e A. Floree B. 

a«‘»án Alemán Cerra to.

Kejla García. 
I*Pí»zo Martínez G.

,Uan Manuel Alvarez N, 

**m6a Ellas Betanco F. 

Sorto Reyes.

A. Rodríguez M. 

*°isés Maradiaga L

Sánchez Sorto. 

Antonio Zapata R. 

****»» flaravia P

Sgto. en vez de 

Guardia en vez de

Guardia en vez de

Guardia en vez de

1*00 M. Torrea.

Obdulio Flores Guerra.

BAJAS

Oscar Ordófiez.

Rogelio Martines L.

Bernardo Cruz Medina. 

BAJAS:

Hugo Pineda Groen.

BAJAS:

Carlos Ferrera P.

Santiago Cácerea Z.

José E. Palma.

Victoriano Ochoa M.

José Santos Romero. 

Laureano M. Munguia. 

tibaldo N. Carrasco.

Santano Ramírez A.

Armando Navas W.

Rómulo V. Betancourt. 

Ramiro Campos López. 

Rolando Membreño P. 

Leónidas Velásquez.

Transferidos a la Cia. de Tránsito.

Narciso Velásquez.

Santiago Corea A.

Julio C. González.

José Raúl Cruz H.

C O N T E N I D O
Secretaria d «  Gobernación. Justicia «  S c n r I M  P á M é u

Acuerju* cerresuoou lente* & Febrero de 1961.
Sacratarfa da Economía y Hadanda

A c u e r d o  N P Bó3— N o v itm b r ií d e  1961.
Obra* Públicas y ComunkiMiOltM

¿caerlos correapoodteotes i Noviembre de IÍ5S.
Sacratarfa da Educación Pública

Acuerdos S "  al iatü1. idc uatve — M*yo de 1SS1.
AVISO S

Transferido a la 4* Zona.

Raúl Castro Varela Guardia en vez de 

ZONA CENTRAL Nfl

Comelio Ortiz A.

ALTAS:

Norberto Sánchez Cruz 
Juan R. Zambrano G. 
Guillermo Torres G. 
Reiniero Portillo M.
Celán Meza.
Raúl A. Córdova.
Marco Tulio Mayorquín C. 
Coronado Valerio M.

Ignacio Guevara A.

Alejandro Salgado C.

Vicente Flores Santos.

ALTAS:

Manuel de J. Mendoza. 
José Enrique Reyes. 
Zacarías Gutiérrez S.

Guardia en vez de

BAJAS:

Raúl Rivera Cruz.
Francisco Mejía M.
Teófilo Vásquez G.
José Humberto G.
Marcial Flores Garclan ,. 
Salomé Cruz Montoya. 
Raquel Salinas G. - 
Ramón Bulnes Herrera.

Transferir a la Cia. de Tránsito*

Guardia en vez de José Raúl ArgUello.

Transferir a la 4* Zona

Guardia en vez de José A. Espinoza.

Transferir a la 5* Zona

Guardia en vez de José Lucio Guevara.

ZONA CENTRAL N* 3

BAJAS:

Guardia en vez de Hernán Palacios F. 
Juan L. Valladares. 
José Arriolai Espinal.

José Luis Raudales.

Ascendido* a Sargentos

Alberto Peña Portillo. 
José Amaldo Alemán.

Transferido de la 1* Zona

Comelio Ortiz Arzú. 
Transferido de la £* Zona

Estreberto Díaz Bonilla.

ALTAS:

Roberto Arzú Baltasar 
Pompilio Sánchez Garda

Ramón Salgado M.

Santos Suárez Medina. 
Carlos A. Sauceda L.

Transferir de la S* Zona

José Lucio Guevara 

ALTAS:

Timoteo Rodríguez D. 
Nicolás Aguilera.

Transferir a la 1* Zona 

Wilfredo Hernández M.

ZONA CENTRAL N* 4

BAJAS:

Sgto. en vez de Nieves L. Chamorro 
Armando Durón P.

Guardia en vez de Jorge H. Figueroa P. 
Héctor Ponce V. 
Melaneo López A.

Transferir a la Cia. de

Dagoberto Mayorga A. 
Juan Almendárez Eticada. 
Saúl Herrera Oyuela.
José René Bonilla V.~ 
Alejandro Alvaradb L.

Tomás Alvarez B. 
Vicente Flores S. 

Transferidos de la S' Zeata 
José Luis Raudales 

Ascendido a Sargento
Alberto Pefia Portillo. 
José Amaldo Alemán.

ZONA CENTRAL N’ 5

BAJA:

Sgto. en vez de Asterio Zepeda.

Transf, a Radio Patrulla 

Guardia en vez de Jorge Alberto Sánchez.
Transferir a la 4* Zona 

Estreberto Díaz B. 

Transferir a la Cia. de Triarito. 

” Germán Palacios F.
n ’* Miguel Ramírez O.
” ” Antonio VaHecillo.
" ” " Julio Romero.
N ** Salomón López Amaya.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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LA. GACETA. __REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C-, 28 DE NOVIEMBRE DE 19^

o b r g *  P ú b l i c q s  y  C o m u n i <w , D|,ECONOMIA Y HACIENDA

[Ejecutivo emitiré acuerdo en el 
cual hará constar las franquicias 
v privilegios en que consiste la 
protección otorgada, sus términos 
y condiciones, así como las obli
gaciones que recaen ?obre la em
presa, de conformidad con ía Ley ¡ 
de Fomento Industrial y su Rc- 
giamento.

Por tanto: el Presidente de la
República,, en aplicación de los 
artículos 6'\ número y 7o; 8" 
número 5", I I ,  16, 18, 19, 20 y 
36 de Ja Ley de Fomento Indus
trial; 21, inciso B y 40 de su Re
glamento,

ACUERDA:

I o—Clasificar a la empresa 
“Reencauchadora Fast, S. de R. 
L.”, del domicilio efe San Pedro 
Sula, en Ja categoría de “Indus
tria Conveniente Establecida”, la 
que se dedicará a la rehabilita
ción, reparación, compra y venta 
de llantas efe hule, ny'on y de 
cualguier otro material que en 
el futuro salga en el mercado.

2r'—Otorgar a la empresa en 
referencia, las franquicias y exen
ciones siguientes:

Acuerdo N9 956

Tegucigalpa. D. C.. 20 de no
viembre de 1961.

\U-ta para resolver la solicitud

C
resentada con fecha ocho de fe- 
teto del año en curso, por el 
•mor Carlos Monteilh Rivera, 

mayor de edad, casado, Perito 
Hereantil y Contador Público y 
vecino de la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, en 

, su carácter de Gerente General de 
Ib empresa denominada “Reen
cauchadora Fast, S. de R. L/\ del 
iomicilio de esa misma ciudad, 
contraída a pedir clasificación de 
la misma, de conformidad con la 
Ley de Fomento Industrial y que,
«n consecuencia, se le otorguen 
fes ventajas y privilegios corres
pondientes. Acompañó a su soli
citud la información pertment

fíesuha: Que en Ja misma fe
cha de su presentación se dió 
traslado de la solicitud en mérito, 
a la Dirección General de Eco
nomía y Comercio, para los efec
tos legales consiguientes.

Resulla: Que en veintisiete de 
jeptiembre y veintisiete de octu
bre últimos se mandó a oír a ía
Secretaría Técnica y a la Comi-I^J 1 - . - -
«»«  de Iniciativas Industriales, yt S V .  T ’!  ™ ’ m

livampntí» l» ^r l’J ? D P?r}oá°  ¿ f ^eS (3) anos, so-
maquinaria y equipo si-

í a) 100% de exención del pago

respetivamente, para que la pxi-lbre la 
«era hiciese el anáfisis (fe la so-JgUlente 
licitud y emitiera dictamen la 
segunda.

cemento vulcanizador para llantas 
de rayón: espíritu de petróleo o 

solvente; talcos de s u ív i í ir  inte
riores de las llantas (soft stone).

3ra— Las franquicias aduaneras 
a que se refieren, los incisos a) 
y b) que anteceden, comprenden 
todos los derechos, tasas, contri
buciones, cargos y recargos que 
causen la importación de los re
feridos bienes, incluyendo los de
rechos consulares. Se exceptúan, 
sin embargo, fas tasas o derechos 
de gabarra]e, muellaje, almace
naje y manejo de mercancías y las 
que son legaír&ente exigibles por 
servicios de puerto, custodia, se
guro y transporte.

4ft'—Las franquicias a que se 
refiere este acuerdo, sóJo se otor
garán cuando los artículos o pro
ductos que se pretenda importar, 
seáft indispensables o insustitui
bles para la empresa y no se 
produzcan en el país en cantida
des suficientes o que sus caracte
rísticas técnicas y de calidad no 
reúnan los requisitos necesarios 
para los fines a que se les des
tinará.

5"—Para que la empresa pue
da hacer uso de las franquicias 
fiscales, en concepto de impuestos 
y derecho  ̂ de importación que le 
han sido concedidos por este 
acuerdo, deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 42 
del Reglamento.

W t DOCTO* RAMON VtUlDA * * * *  

Ministro • •• ,n9- *ob#rt® *anfa** & «**
Subftccrctoito. Amflew Otrncs *

ORDENES DE PAGO

8ie$ de noviembre de 195%

K 9  k  S40.00, a fa-
vor de varr»» empleados deja 
Administración de Corrco3 de 
YoacaT&n, V i Paraíso.

No 16576400.00 a favor 
de Héctor GaUndo Calderón, 
por concepto de. viáticos con- 
hedidos por la Dirección Gene- 

d* Eléctri
cas para un viaj* a Lita*.

íffest/áia; Que la Secretaria Téc- 

nica, despoés de haber realizado 
«1 mencionado análisis fue de opi
nión porque se clasificara a ia 
«rapresa en referencia en la cate

goría de ‘‘Industria Conveniente 
JSsfabíecida’, parecer que fue 

compartid? por la Comisión de 
Iniciativas Industriales. mediante 
dictamen de veintisiete de octubre 
recién pasadlo.

Resulta: Que el veinte de no
viembre en curso, la Secretaría 
de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, dictó rego-

//antas:
maquina, pata procesar 
matrices para procesar 

llantas; cabinas para curación a 
vapor y aire; carretillas para ma
trices completas; aros de curación 
para llantas; abridoras para ins
peccionar llantas; raspadora de 
precisión-, cielos con aro para 
raspar llantas; aros para raspado- 
ras ; tambor para raspadora; jue
go de repuestos para raspadora; 
cuchillas para raspadora, contacto 
para arrancar y parar el motor 
de la raspadora bajo sistema mag
nético; raspadora pequeña; cables 
giratorios; cabezales para cables; 
uniones para motor; bandas de 
raspado; rodadora de cemento; 
brochas de alambre dt acero para

lución clasificando a la empresa i motor; brocha»? de alambre de 
Reencauchadora Fast. S. de R .lacero para raspado interior; ca- 

L. en la categoría de ^Industria ¡yetas; mascaras pata proteger

61’—La 

plir con 

ciones:

empresa deberá cum

ias siguientes obliga-

prioridad en la venta y distribu
ción de sus productos al abasteci
miento de! consumo interno;

i
g> Comunicar previamente a la 

Secretaria de Economía y Hacien
da, de cualquier venta total o 
parcial, traspaso o contrato de 
cesión, permanente o temporal de 
la explotación de la empresa;

h) Llevar en sus libros y re
gistros sujetos a inspección de la 
Secretaría Técnica información 
detallada sobre la importación de 
las mercancías que se hubieren 
introducido bajo franquicia adua
nera ai amparo de este acuerdo 
de clasificación, asi como sobre 
el uso de tas mismas;

i') Mantener durante la vigen- 

a) Informar a la Secretaría de(c*a <̂e «ste acuerdo las caracterís-
* ‘I f  * 1 1 * 1  t» ___ , 1* . ' ..

Conveniente Establecida |sistema de respiración; filtros pa-

Resuila: Que en veinte del mes ra mascaras; guantes especiales

Economía y Hacienda sobre cual
quier modificación en los planes 
o proyectos iniciales ocurridos 
durante el período de goce de las 
franquicias fiscales, ya sea en el 
transcurso de tas actividades de 
instalación o che producción;

b) Proporcionar a las autori
dades competentes cuantos datos 
e informes se íe soliciten sobre 
el desarrollo, producción y situa
ción financiera de la empresa, 
para ejercer el régimen de con
tro! que establece la Ley y el Re 
glamento;

c) Observar los reglamentos y 
demás disposiciones legales sobre 
normas de calidaí, peso y medida
aprobadas o que apruebe la Se- 
cretaria de Economía, y Hacienda 
y otras obligaciones que empecí-

clasificación;

de la fecha se notificó al solicitan- |Para temperatura; copiadoras pa-
te Ja resolución mencionada, quien” ' 1 sistema de aire; adaptadores^ UUII£9UUWS HUC cm>cu-
manifestó su conformidad con l a s o p l a d o r e s  de aire; g^paslfi j f¡. aCüerdo de
misma. secadoras de aire; manguera es-1 - J

jpecial para aire.; ciayones para 
Considerando: Que de confor- marcar llantas; juego completo 

midad con la ley respectiva, se)de herramientas para operación 
clasificarán ea- la categoría dejen la planta; molde de vapor;
“Industria Conveniente Establecí- Uros de pestañas; platos centra
da”. a las qwe se dediquen a /a dores; mangueras con a<íaptado- 
produccíón de bienes o servicios j res para vapor; trampas de va
que no sean aquellos a tjue se 
refieren ios artículos 10. 11 y 15 
de la Lev d»- Fomento Industrial.

Considerando: Que-serán ob
jeto de protección del Estado las 
empresa» que ¿e establezcan para 
producir rnercancías que no se 
manufacturen en rl país en es
cala industrial, siempre que ios 
artículos que *e vayan a fabricar 
*o con>Uiuyan mero» substitutos 
ai simple \aliante? o modalida-

d) Adiestrar dentro del plazo 
de vigencia de las franquicias el 
número de técnico^ nacionales su
ficientes para el desempeño den
tro de ía misma empresa de pues
tos directivos y administrativos

por; válvulas pata vapor; tubos jen los procesos de fabricación y 
de curación; espaciadores para [distribución de sus productos, de
matrices; compresor; vulcanizado- 
ras y caldera con si*? tanques de 
adelgazamiento de aguas, com
pletas;

b) Franquicia aduanera por 
un período de tres ( 3) años para 
Ja importación de las siguientes 
materias primas: hule frío para 
vulcanizar (camel back); hule 
frío de acogínamiento vulcaniza-

acuerdo con 
teria;

las leyes de la ma-

des de calidad. t*s‘iV  grado o ti-jdor teushion gum\; lonas o cuer
po, de la producción artesanal.

Considerando: Que una vez 
clasificada una empresa el Poder1 frío sellador de juntas (Stripen);

d&s de rayón par^c reparación; 

lonas o cuerdas de nylon; hule

e) No elevar los precios de ven
ta de «us productos sobre el 
nivel de aquellos que prevalez
can en el mercado nacional para 
igual cíase de mercancías; antes 
bien, procurar rebajarlos para 
que el consumidor se beneficie 
de la reducción de costos posible, 
al establecer la industria con base 
técnica;

f > Abastecer el mercado a que 
se hubiere comprometido y dar

ticas y demás condiciones que 
han servido de base para clasifi
car a la empresa dentro de la ca
tegoría de Industria Necesaria 
Establecida;

j ) Presentar en el mes de enero 
de cada año una declaración ju
rada de los impuestos dispensados 
en el año anterior, para los efec
tos del pago de{ 6%, del servicio 
de vigilancia, según io dispone 
el Artículo 45 del Reglamento de 
fa Ley de Fomento Industrial, 
pago que deberá hacerse efectivo 
entre el I" dfc febrero- y el 31 de 
marzo de cada año„ ect la Admi
nistración de Rentas de San Pedro 
Sula.

6"—Se le cancelarán temporal 
o definitivamente los beneficios 
concedidos a la empresa por este 
acuerdo, cuando la Secretaría de 
Economía y Hacienda compruebe 
que ha violada los ¿artículos, 24, 
28, 29 y 31 de la Ley de Fomento 
Industrial y 42. 44, 45, 46, 47, 
50 y 52 de su Reglamento.

7"—Las franquicias y exencio
nes que por este acuerdo se otor
guen, comenzarán a contarse des
de ía fecha en que el impuesto, 
derecho o recargo debería hacerse 
efectivo por primera vez si no se 
hubiere otorgado su exención.

8"— El presente acuerdo deberá 

publicarse en el periódico oficial 

4 La Gaceta”, por cuenta deí in

teresado.—Comuniqúese.

R. V iix e d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

com o d e le g ó lo  i .

1* 5 ?  ¡Yo j ? ? '»
18 de octubre 11,4 *

16578.—L tfujm , 
de  v a n a »  p e r»™ .. 1

de C o r a u n ic M io í^ ^  
correspondiente , 'ÍW .»

v ie m b re  d e la d o  en S S Í *  

N016581.-L48500 , ,
de.v a r io s  em pleados^*w T  
m im a tr tó ó o d e C u r r .™ ? .* ;  
Ceiba, A tlíaM »: 0" 1*1

N ?  16682— L  1.82000 .  

v ° r  d e  Fauato  C h íw ,  

po r  182 poste , de m C *  

m in is tra d o s  a  la  D ir e c c S í  
n e ra l d e C o m u n ic .c á S i t t '  

tr icas , pa ra  la re p a itó fc í 

hneas  t- k g r íf ie a a  de

par tamento.

N9 16585 ,-L 860.80, itm 
Je varias pereona«, fot
piones y jubilaciones díllS
ae  C om ufiícadones ? Qin 

Públicas, correspondiente , 
mes de noviembre d«l afto« 
curso.

N 9 16586. 

de vanas pewnas, penr eo 
cepto ée plani IsBde feítnb 
j&dores por *a «o «Ur»;ee 
de San Felipe de e*t*Capiti 
en el sMtemade^IéfoMvii 
tomáticoB

N p ia 5 8 7 .- L a * ^ i«  
de Juan EllasF.éfll, pornut 

r ja tea  em n iiñM radM  <• k  £1 

rección Genera) d^Cewnic 
ciones £léctric«|.

N p  16588. - L  166,50, a í* t 

de Jo«é Manuel Fkre«, p 
gastos ocasionados en 
las Islas de Ja Bahía, con 
objeto lie rehabilitar el serra 
dee taóoues de Radío Nmím 
de Utiia y 0«k fiWfe.

16589.— L í e í ü s f c »  

de Jm b N. Kawa* 
cia lea sttminiatrad̂ aa Upw« 

ción General de Ca»»***0 
ne¿ Eléctricas.

N 9 16601 “ L  4&60, *  ft» 

d e  J u a n  N . Kawaa» P*» 

r ia le a  aum io ia trados a  laüiw  

c ión  G ene ra l de C o o t n »  

n e s jÜ é c t f íc a t .

N p  16592, ~ L  13-SO.» &  
del Taller Mecánico &*** 
cantídad qoe se Je p a g *^  

paraejones hecha 

quinas de «imar y 
cribir, yertefíeéeotm » L 

recc idn  G e»«ra t d*
cionea Btórtrica.

de Josge J  tw d »  * 1.1
m ate r ia le s

D ire cc ió n  G«oer4Íd* 
e j io n e s  E léctrica»

N9 "
de A lm *^n u
ñisteríaka 
Dirección Ge»«í^ 
caciones £ !é c t r * c ^
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l a  GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE NOVIEMBRE PE  1961 S

S e c r e to r ia de Educación Pública

AcDrrJe N’ 15S*

D. C - 29 de mayo

i * L J1* solicitud presentada a 

00,1 feclU ^  
^^¿e íaño  en curso, por la 
* *  por. Donaire, estudiante 

^  ja ciudad de San Pe* 
^"¡1  contraída a pedir se le 
Í 2 %iivakncia de estadios 

materias comprendidas 
j  plan de Estudios de 

Normal Urbana, con 
Jija res  a l«s del Plan de 
¡^flg dt\ Ciclo Común de Cul- 
^QeaenU acompaña una cer- 

•' je estudios debidamen-

jegtHz&da;

feuHa: Que ae ha oído el pa- 
ftvorable de la Dirección 
Je Educación Media;

(nafrando: Que se concede- 
gtfDTalencia de estudios, siem- 
p ijne las asipialuras cuya 
jpvalencia se solicita, tengan la 
^ a  denominación en ambos 
jU»' Artículo 78 del Código de 
dación Pública;

fa tanto: el Presidente de la 
ic*,

ACUERDA:

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N9 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empiecen a prestar sus ser
vicios.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

£1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Conceder !a equivalencia soli- 
¿ria en la forma siguiente: Pri- 
m Curso del Ciclo Común de 
filara General: Idioma Nació* 
4  Estudios Sociales, Educación 
Kial y Cívica, Ciencias Natura- 

Matemáticas, Educación Físi- 
a, Educación Musical, Inglés, 
ita Plásticas. Segundo Curso 

Ciclo Común de Cultura Ge- 
■al: Idioma Nacional, Estudios 
únales, Ciencias Naturales, Ma
ncas, Inglés, Educación Físi- 
% Educación > Musical, Ar t es  

Tercer Curso del Ciclo 
(**án de Cultura Ceneral: Es- 

Sociales, Inglés, Educación 
«■ea, Educación para el Hogar, 

uníquese.

R. Villeda Morales.

P Secretario de Estado en el 
••pacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 1556

Tegucigalpa D. C„ 29 de mavo 
¿e 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 20 del 
meg en curso, a la Profesora Be 
tulia de Rivera, Maestra Auxiliar 
(interina), de la Escuela Guía 
Técnica N" 10 de la ciudad de 
Danlí, departamento de El Paraí
so, en susttiución de Dylia M. de 
Colindres, que goza de licencia 
por 6 semanas por razones de 
maternidad.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N" 173 del 16 de octubre 
de 1957, durante la fecha arriba 
indicada.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

lología del l n y 2" Curros de Le
tras. respectivamente, en lugar de 
la Profesora Laura Galli de Be
cerra. que renuncióJ A partir del 
15 de mayo).

Licenciado Andrés Morris Ber- 
múdez. Profesor de Literatura Ge
neral y Literatura Española del 2" 

3̂  Cursos de Letras, en susti- 
ción de la Profesora Laura Ga!li 
de Becerra, que renunció. ■ A par
tir del 15 de mavo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

E! Secrelario «le Estado «n e' 
Decpacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N» 1555

ügfgalpa, D. C , 29 de mayo 
* 1961.

5 Presidente de la República

ac u erd a :

JW>rar a partir del l n de ju- 
-i-. año, a las si-

Profesoras, Miembros del 
de las Escuelas Prima- 

** departamento de Coma- 
^  forma que sigue:

Esperanza Meza. Profe- 
?*»>liar de la Escuela Guía 
1̂*» ‘  ̂ Juan de Jesús Ze- 

« I  Municipio de Comá
i s - ?  sustitución de Martha 

^  que renunció

^  Alvara<i0 d 
A US

2 í ; j o s é

0cupar otro puesto.

Acuerdo X- 1557

Tegucigalpa D. C., 29 de mayo 
i!e 1961

El Presidente de ía República

a c u b b d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
junio del presente año, al Profe
sor Francisco Ismael Romero, 
Sub-Director de la Escuela Rural 
“Luis Landa”, de ia aldea El Ba
rro, Municipio de Oropolí, depar
tamento de El Paraíso. (Aumento 
de personal).

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N" 173 del 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empiece a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1559

Tegucigalpa D. C., 29 de mayo 
,1> 1961.

r.l Presidente de la República 

\crcRPA;

Nombrar a la señorita María 
Emenecia Escoto, aseadora de la 
Escuela Lrbana “Miguel Paz Ba- 
raor¡o *. del Municipio de San Pe
dro Su'a. departamento de Cortés, 
en sustitución de Justina Madrid 
de Medina, que renunció. (A par
tir del 8 de mayo).

La nombrada devengará el suel
do asignado en eí Presupuesto de 
la respectiva Escuela, desde la 
fecha en que empezó a prestar sus 
servicios,—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario ae Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

raguaina. Municipio de Puerto 
Cortés. sustitución de Luz
Uní aña de Bueso. que renunció. 
(A partir del 11 de mayo).

Modesto Martínez Roldan, tras- 
lardarlo dej cargo de Director de 
la Escuela Rural de la aldea San 
Cristóbal, Municipio de San Pe
dro Sula. con iguales funciones, 
a fa Rural de la aldea Rincón del 
Tigre. Municipio de Santa Cruz 
de \ojoa. en sustitución de Tito 
Flavio Fúnf-z Paz. que paso a 
otro puesto. <A partir del 11 de 
mayo \.

Juan Blas Castellón Casco. Di
rector de la Escuela Rural de la 
aldea Playitas. Municipio de San 
Manuel, en sustitución de Blasina 
de Hernández, que pasu a otro 
puesto. (A partir del 9 de ma
yo).

Blasina de Hernández Sub-Di- 
rectora de la Escuela Rural de 
la aldea Plavitas, Municipio de 
San Manuel, en sustitución de 
Ada García, que renunció. (A 
partir del 9 de mayo).

prestar sus servicios. —  Comuni
qúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel A/f/k.

Acuerdo N" 1562

Tegucigalpa. D. C., 29 de tnay» 
de 1961.

El Presidente de la RepúbTioa 

a c u e rd a :

Nombrar, en propiedad a lo* 
siguientes Profesores, Miembro» 
del Personal Adiministrativo y 
Docente del Instituto Departa
mental de Oriente, Danlí, El Pa
raíso. que venían desempeñando 
sus cargos interinamente:

Cosme García C.. Director, Bi
bliotecario y Catedrático de Téc
nica y Práctica de la Enseñanza, 
de Quinto Curso Normal.

Lsther Martínez Gal indo, Catê  
drática de Inglés v Educación Mo- 

J. Onofre Paz, Director de !a|ŝ cal de Primero, Segundo y Ter̂  
Escuela Rural de la aldea La Cei-,cer Cursos, del Ciclo Común de
bita, Municipio de San Antonio] 
de Cortés, en sustitución de José 
Lino Pineda, que le fue cancela
do su nombramiento. (A partir 
del 8 d'j mayo l .

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con 
forme Decreto N° 173 del 16 de 
octubre de 1957. desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.-—Comuniqúese.

R. V illeda Morales

El Secretario ríe Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

*uan Miguel Mejía.

Cultura General, y Cuarto Curs# 
Normal; Educación Musical de 
Quinto Curso Normal e Ingle* 
por equivalencia.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario ele Estado en dt 
Despacho de Educación Púhlic«\*

Juan Miguel Mejúi.

Acuerdo N° 1558

Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N" 1560

Tegucigalpa, D. C 29 de mayo 
de m i

El Presidente de la República 

acuerda:

.Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros dé] Personal 
de las Escuelas Primarias del de
partamento de Cortés, en la forma 
que sigue:

Carmen Buchard de Bobadilla, 
Profesora Auxiliar (interina), de 
la Escuela Urbana “República de 
Cuba”, Municipio de San Pedro 
Sula, en sustitución de María 
Cristina Guillen de Mejía, que 
goza de licencia por 6 semanas 
por maternidad. (A partir del 15 
de mayo).

Ebila Alvarado, Profesora Au
xiliar (interina), de la Escuela 
Urbana “'Marco Aurelio Soto”, 
del barrio el Porvenir, Municipio 
de Puerto Cortés sustitución 
de Daysí Osorto Gallardo, que 
goza de licencia por un (11 un 
me« por salud, t A partir del 19 
de abril).Nombrar a los siguientes Pro

fesionales, Miembros del Personal | T¡t0 F)avio Funes paz ,rasIa. 
Docente de la Escuela buperior dar)o M  carg0 ¿e Director de la 

_____ del Profesorado “Franosco Mo- £ ,cuela Rural de la a{dea Rincón

de Comayagua. en sus'-j™2*111 ’ a  del Tigre, Municipio de Santa
Esperanza Meza.l Profesor Víctor F. Ardón, Pro- ¡Cruz de iY°Í°a’ .co,n

Sanabria.
^  u*iliar de la Escuela.

Cabañas”, del! 
en sus-l

Acuerdo N" 1561

Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Nombrar a los siguiente  ̂ Pro
fesores, Miembros del Personal 
del Instituto Departamental de 
Oriente, Danlí, El Paraíso, en la 
forma siguiente:

Vilma Romero, Consejera dt 
Estudiantes, en lugar de Martha 
de Gome*.

María Trinidad Hernández, Ca
tedrática de Educación Moral y 
Cívica del Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General, 
en lugar de Cosme García.

Oscar Rafael Flores, Catedráti
co de Educación Moral y Cívica, 
del Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, en sus
titución de María Trinidad Her
nández.

Teodoro Rodas Valle, Catedrá

tico de Biología por equivalen

cia, en lugar de Vilma Esther 

Romero.

Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 

Especial de dicho Instituto, des-

Acuerdo N" 1563

Tegucigalpa, D. C.. 29 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República *

ACUERDA.

Ampliar e| Acuerdo N° 712, de 
fecha 18 de marzo del presente 
año, que autoriza el Presupuesta 
de Gastos del Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicí» 
del Instituto Departamental ‘Es
píritu del Siglo”, de Trujillo, Co* 
lón, en la forma siguiente;

IV Con»Artes Industriales.
Normal, L 12.00.

Artes Industriales,

Normal, L 12.00.

Total, L 24.00.

El gasto de (L 21.00) veint» 
cuatro lempiras mensuales, asig
nados en el presente acuerdo, at 
hará efectivo por la Tesorería 
Especial de dicho Instituto.—C» 
muníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado e* d  
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mej'tt.

Acuerdo N“ 1561

Tegucigalpa. D. C., 29 de m sy  
de 1961.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N“ 713 ¿r 
fecha 18 de marzo del preseafer

[fesor de Literatura General v Fi- C10nes a la Rural de la aldea Sa- f^ha en que empezaron a j1"0. que nombra el Personal A4»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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mini-trativo. Docen'e y de Servi
cio de! Instituto Departamental 
‘'Espíritu del Siglo , de Trujíllo. 
Colón, en la forma fílmenle:

11 v 1 Cu rsos dr Educación 
\ arma!

Artes Industriales. Profesor 
Abel González Caballero.

E| nombrado d vengará e! suel
da asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezó a pres
tar «us servicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d .v M o r a l e s .

' El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

va. Literaria y Literatura Espa
ñola i. Estudio? Sociales t Hi?t- 
Universal t Edad Moderna y Con
temporánea >. Historia de Hondu
ra* (Problema? Contemporáneos!. 
Educación Cívica*. Fí-ica i Acús
tica. Optica. Magnetismo v El ec* 
tiicidad». Biología. Química Or* 
samea. Filosofía. Arle? Plástica» 
i Dibujo y Modelado i. Educación 
Musical. Educación Física.-—Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en c! 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

tudio* de Educación Secundaria, 
con la? similares a las del Ciclo 
Común de Cultura Genera!, acom
paña una r r r li f  ¡cación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede- 
r equivalencia de estudio? siem
pre que las asignaturas cuya equi- 
valeneia >e solicita, tengan la mis
ma denominación en ambo? Pla
nes. Artículo 78 de| Código de 
Educación Pública.

ilo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Inglés. Educa- 
t ión F í> ic a.—Común i q ue«̂

R. Villeda MonuE;.

El Secretario de E>iado cu i 

Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Me:í,i.

ma nació» **
pef  Art_íeulo 78 *** K 
Educacio* Püblica * ,

Por tanto: «J p 
República. •den*

Por tanto: el Presidente de 
República,

ACUERDA:

la

Acuerdo N" 1565

. Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo 
de ]% 1,

Vi-la la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
marzo del año en curso, por la 
señorita Dora Pineda, Maestra de 
Educación Primaria 1 rbana y ve
cina de San Pedro Sula: contraí
da a peefir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme a! Plan 
de Esludios de Educación .Normal 
Urbana, con las similares a las 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral, acompaña una certificación 
'd? estuJios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya 
equivalencia se solícita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Aftículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Acuerdo N° 1566

Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo 
de 1961.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha diecinue
ve de enero de laño en curso, por 
la señorita Ana María Díaz, estu
diante y vecina de la ciudad de 
Minas de Oro, Comayagua; con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de Jas mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación de 
la Escuela de Artes Industriales,

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas, Segundo Curso dei Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Educación Física, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés. Edu
cación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de

con las similares a las del CiclojCultura General: Idioma Nacio- 
Común de Cultura General, acom-lnal, Estudios Sociales, Ciencias 
paña una certificación de estudios 1 Naturales, Matemáticas Inglés,

Educación Física, Educación Mu
sical, Educación para el Hogar.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho efe Educación Pública,

• Por tanto; el Presidente de la 
República.

acuerda:

Conceder 
citad en la 
mer Curso

debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando; que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 de] Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
RepúbHca,

a c u e r d a :

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N1' 1568

Tegucigalpa, D. C.. 30 de mayo 
de 1961

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
dós de marzo det año en curso,

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de i P01 señorita Marta Josefina 
Cultura General: Idioma Nació- Portillo, estudiante menor de 

Ja equivalencia solí- nal, Estudios Sociales., Inglés, Ma-'e^ad y vecina de La Esperanza, 
forma siguiente: Prí- i temáticas, Educación Física, Cien- Intibucá; contraída a pedir se Je 
del Ciclo Común d’ejeias Naturales, Educación Musi- 

Cultura General: Idioma Nació- i cal  Artes Plásticas. Segundo Cux- 
nal, Estudios Sociales, Educación 80 del Ciclo Común de Cultura 
Moral v Cívica. Ciencias Natura- General: Idioma Nacional, Estu- 
1 , Matemáticas. Inglés, Educa- dios Sociales, Ciencias Naturales, re& a las del rían de Estudios delJ 
c:ón Física. Educación Música!, Educación Musical, Educación F í-1 Ciclo Común de Cultura General, 
Arte? Plásticas. Segundo Curso si(a- Artes Plásticas. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge-!deL Cicl° Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Estudios 1 ,ieral: Estudio? Sociales inglés,
Sociales Matemáticas. I n * 1 é s. ; Arte* Plásticas Educación Musi- {avorabr , . Dirección Ce

cal. Educación hisu a.— Comum- a , â ,  de . ? dirección Oe 
qUe<e I neral de Educación Media.

R. V il l e d a  M o r a l e s

conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme aJ Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila-

Acuerdo N" 1569

Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo 
de 1961 J

\ isla la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
dós de marzo del año en curso. 
Jt0r la señorita Aída Barramos, 
estudiante y vecina de San Marcos 
de Colón: contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
<!e las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Norma! Urbana, con la.- m 
milares a la? del Ciclo Común de 
Cultura General acompaña una 
certificación de estudio* debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equiv alencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solí- 
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas Inglés. Educa
ción Físíca, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudio* Socia
les. Ciencia? Naturales, Matemáti
cas, Inglés. Educ. Física. Educ. 
Musical Artes Plásticas. -— Co
muniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en ei
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Conceder la .
lada en k  f o r S T ' * 1
mer Curso M  c T ? * :  
Cultura GbmjJ. ,j? *

"?>■ K*tud¡M SodauT  W  
'■oral y

May-
- . 1C®. CC \ v

maticas Inglés, EdUc
<'°ni Mus,cal, Arte

ia!es Matematicas, i n g l e s .  
Educación Física, Educación Mu
sical. Artes Plásticas. Tercer Cur
so del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, F,stu- 
dio- Sociales. Ciencias Naturales. 
Maíematicas. Inglé* Educación 
fi-jca Educación M UMca 1. Edu
cación para el Hogar. Cuarto 
Curso de Educación Secundaria: 
Ingle* Materna1 i cas i Algebra v 
Geometría i Estudio- Sociales 
(Geografía de Africa v \-i&, His- 
t<>ria l niversal ( Anticua v Media) 
y Ed ucación Cívica l Ciencias 
Naturales (Geología v Mineral o- 
gi i Biología Fí-ica (Mecánica. 
Hidrostálica y Calor i Química Mi- 
n?ral. Artes Plá-ticas (Dibujo y 
Modelado» Filosofía Educación 
Musical. Educación para el Ho- 
£ar. Educación Física. Quin‘o 
Curso de Educación Secundaria: 
•Castellano l Nociones de Precepti-

acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pare-

Acuerda N* 1570

El Secretario de Estado en ei

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem-

Despacho de Educación Pública, j Pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mi

?undo Curso'del C¡X e l*  . 
Cultura C»eneraV: Idinm v*"1' * 
Estudios Sociales Ge3 ■ ^  
rales, Inglés Si,, W

Educación M u s ic a l^  pj>
cae.—Comuniqúese ^

R- VtLUDx

El Secretario de 
Despacho de Educación p£ia

Juan Miguel ^

Acuerdo 1571

Vista la solicitud presentada 
esta Secretaría, con fechj veinti
dós de mano del año «  «r» 
por la señorita Bertha Alie» 
nandez, estudiante, menor de edad 
y vecina de La Esperanza, \nti- 
bucá; contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios dr 
las materias comprendidos confor
me al Plan de Estudios de Educa 
ción Normal Urbana, con las si
milares a las del Ciclo Común df 
Cultura General, acompaña om 
certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de \a Dirernón 
General de Educación Media.

Considerando: que se conreé- 
rá equivalencia de estudios <rm- 
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la «ra
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Codito df 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de I* 
República,

AC0EMM:

Conceder la equivalencia 

tada en la forma siguiente: Pri

mer Curso <W Ciclo C®*1®
Tegucigalpa, D. C . 31 de ™v<> Cu|,ura u im t

i Estudio, Sociales, W *
Vista la solicitud presentada a | ^  Moraí y Cívici, Ci«vc  ̂

esta Secretaria, con fecha veinti- ' 
dós de marzo del año en curso, turales,

ción Moral y
Mat«náue»s, W"*"*

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo Nv 1567

Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo 
de 1961

■so. luja,ca> -  ̂ M.É'inaL 
})Or la señorita Felicia Lacayo G.. Física, Educación ‘ ^  q.

js. j estudiante y vecina de la ciudad ¡ Plásticas. Segundo u
ma denominación en ambos Pía-1 Ea Ceiba, departamento dej^jQ Con»ín de Cukort

' Idioma Nari»**'. ^nes. Artículo 78 del Código de Atlántida, contraída a pedir se le
Educación Pública.

República,
ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici-!

conceda equivalencia de estudios 
| de las materias comprendidas con- 

Por tanto: el Presidente de ia | forme al Plan de Estudios de Edu- cas,
cación Normal Urbana, con las si
milares a las del Plan de Estudios 

Vista la solicitud presentada a Conceder la equivalencia solici-!^ Común de Cultura G* ,
esta Secretaria, con fecha catorce tada en la forma siguiente: Pri- i " eral- un» certificación
de marzo del año en curso, por | mer Curso tM Ciclo Común de ?  estudios debidamente cga iz 
la señorita F.dith Matute Z., Ba- Cultura General: Idioma Nació- 
ehiller en Ciencias y Letras, me-! nal. Estudios Sociales, Matemáti- 
nor de edad, soltera y vecina de cas. Inglés, Educación Física. Se-
la ciudad de Juticalpa: contraída gurtdo Curso del Ciclo Común de' General de Educación Media, 
a pedir se le conceda equivalencia Cultura General: Idioma Nació-1
de estudios de las materias '-en nal. Estudios Sociales, Inglés. Edu-1 Considerando: que se concede- 
prendida* conforme al Plan de Es* cación Física. Tercer Curso del Ci- equivalencia de estudios siem- ¡

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección

les, Ciencias

cación Musical. A -

Tercer C. del C. ■ fcfoi

Inglés. Educación f,

ión Musical, ^
Hojíar.—Comuniqué-

K Villeda

El r0*
h ¡c*< * *

Despacho

)ua*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Por tanto: eí Presidente de la; Resulta: que se ha oído el pare-
; República. cer favorable de la Dirección Ge-

C.. 31 de mavo | a c u e rd a : ¡ñera] de Educación Media.

Conceder la equivalencia solici- Considerando: que se concede- 
I solicitud presentada a I tada en la forma siguiente: Pri- ri* equivalencia de estudio» siem- 

con fecha veinti-jmer C.ur>o del Cirio Común de Pre <lue la5 asignaturas cuya equi- 
del año en curso. j Cultura General: Idioma Nacional. va^ nr*a *  lic ita , tengan la mÍ3- 

José Angel Tejada. ¡ E-ludios Sociales. Matemáticas. ■rna denominación en ambos Pla
tón de ?u hija lío-¡ Inp!»"-, Edu: ación Física. Segundo!ne>i- Artículo 78 del Código de

Ve» . __ .
ycret»n** °®n 

** ¿  mat*> ** ano fn  
«I señor

*® /^ '^T H a d a  estudiante v ve-, Cur^o de] Ciclo Común de Cultu- j Educación Pública, 
s» . f __- r ’nrfí»* onlrai-1 r  Gepn d: idioma Nacinnal F.«-i r» . i r »9
<9ta

X  La Lima, Corte* ontrai- 
x. , nedír *  le conceda equiva- 

estudio, de ¡as ngtcria* 
Z?rendid*s conforme al Plan de 
S io s  de Educación -Norma 
Una. con las similares a las del 
i  ^  Estuco? drl Ciclo Común 
¿T Cultura General: acompaña j 

certificación de estudios de-1 

Üdanente legalizada.

Resalta: que se ha oído el pa- 
iHti favorable de la Dirección 
Cwjeral de Educación Media.

Considerando: que se concede- 
¿  equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis- 
M denominación en ambos Pla
nea Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la

ACUERDA:

idioma Nacional. Es- ror ianj
ludio- Sociales. Inglés. Educación | Ro™.uKr..,
Fíiua. Tercer Curso de! Ciclo Co-Í ’
mún de Cultura General: Idioma!
Nacional. Inglés. Educación Físí-! Conceder la equivaríncia sofjcí-

j tada en la forma siguiente: Pri- 
Curso dei Ciclo Común de

r a.—Comuniqúese.

R. V illeda . M o r a l e s .

Eí Secretario de Estado *»n - 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mej'.i.

Por tanto: el Presidente 
República,

ACUERDA:

de la

Acuerdo N* 1574

Tegucigalpa. D. C., 31 de mayo 
de 1961,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de marzo del año en curso, por el 
señor Pedro Emilio Alcántara, ca* 
sado, mayor de edad y vecino de 
la ciudad de La Ceiba; contraída 
a pedir se le conceda equivalen
cia de estudio» de las materias 
comprendidas conforme al Plan de

mer
Cultura (General: Idioma Nacio
nal. Estudio- Sociales. Inglés. Ma
temáticas. Educación Física. Edu
cación Musical. Ciencias Natura
les. Artes Plástica?. Segundo Cur
so del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional Estu
dios Sociale*. Ciencias Naturales. 
Educación Musical. Educación Fí
sica. Artes Plástic-as. — Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Conceder la equivalencia solici- 
taja en la forma siguiente: Pri- Estudios de Educación Comercial,
«er Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Narío- 
Dil, Estudios Sociales. Inglés. Edu
cación Mora) y Cívica. Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
íick) Común de Cultura Ceneral: 
Idioma Nacional, Estudios Socia- 
líst Educación Física. Ciencia» 
Naturales, Matemáticas Inglés, 
Educación .Musical, Artes Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Común 
d? Cultura Genera): Idioma Na
cional, Estudios Sociales. Ciencias 
Naturales, Educación Física. Edu
cación Musical, Educación para el 
Hogar.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Apacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

con las similares a las del Ciclo 
Común de Cultura General, acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: eí Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Acuerdo N* 1576

Tegucigalpa, D. C.. 31 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
ocho de enero del año en curso, 
por el joven Mauricio Flores de 
la O., estudiante y vecino de La 
Esperanza, Intibueá, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Normal 

| Urbana, con las similares a las 
del Plan de Estudios de Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Acuerdo N" 1577

Tegucigalpa. D. C.. 31 de mavo 
de 1961

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profe
sores Miembros del Personal Ad
ministrativo y Docente de las Es
cuelas Primarias del Departamen
to de Colón:

Fideiina Fajardo de Cortés, Sub- 
D i rectora de la Escuela Rural 
"Franñ^o Morarán”, de la aldea 
de Savá. Municipio de Sonaguera. 
en -ustitución de Ana M. de Si- 
Waííy. que pasa a otro puesto. (A 
partr del 1” de junio).

Ana M. de Sikaffv. Maestra 
Auxiliar de la Escuela Rural 
"Francisco Morazán”, de la aldea 
de Savá. Municipio de Sonaguera. 
en sustitución de Corina Sorto. 
(A partir del 1" de junio».

Benjamín Zelaya. Meastro Au
xiliar (interino) de la Escuela 
Urbana "Socorro Sorel”, del Mu
nicipio de Trujillo, en sustitución 
de Carmen M. de Lo2ano, que go
za efe licencia por (6) seis semanas 
por maternidad. (A partir del 1? 
de julio).

Adilia Corina Arnold, Directora 
(interina) de la Escuela Rural 
“José Trinidad Reyes”, de la al
dea La Esperanza, Municipio de 
Trujillo, en sustitución de Elba D. 
de Fernández, que goza de licen
cia por (6 ) seis semanas por ma
ternidad. ÍA partir del 1* de ju
nio) .

lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de 
República,

ACUERDA;

la

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales. Educación Mo
ral y Cívica. Ciencias Naturales. 
Matemáticas. Inglés. Educación 
Físíca. Educación Musical, Arles 
Plásticas. Segundo Cur~o del Ci
clo Común de Cultura General; 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les. Ciencias Naturales, Matemáti
cas. Inglés. Educación Física, Edu
cación Musical. Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General; Estudios Socia
les. Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Industriales. — Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de- Educación Pública,

Juan Miguel Mejía»

Acuerdo N* 1573

Tegucigalpa D. C.. 31 de mayo 
it 1961

la solicitud presentada a 
^  ;5ecretaría, con fecha tres de 
^*rz?,!̂ ê tn curso, por el se-1 
1,01 Miguel Amaya h., esludiante 

de ciudad de la San 
joro Sula, contraída a pedir se 
■?. f0««?da equivalencia de estu- 

de la* materias comprendidas 
Tjjfvme al Plan de Estudio, de 
**rcacion Comercial, con las si- 

f>j 3 l*6 Ciclo Común de
J^ra General, acompaña una 

^™ncac¡ón de estudio* debida- 
balitada.

fifcuha: que se ha oído el pa- 
* r_  svoraMe de la Dirección 

*1 de Educación Media

s í . concede- 
de estudio? ¡>iem- 

la> asignatura* cuya equi- 
j ** ^  ̂ licita, tengan la mis- 

^  en ambos Pla-

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma sisguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional. In
glés. Educación Física.—Comuni-' 
quese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudio?, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Amanda Echenique. Maestra 
Auxiliar (interina) de la Escuela 
Urbana ‘‘Dionisio de Herrera”, 
del Municipio de Santa Fé, en sus
titución de Olimpia de Salmerón, 
que goza de licencia por (6 ) seis 
semanas por maternidad. (A par- 
tir deí 1° de julio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con̂  
forme al Decreto N* 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empiecen a prestar 
sus servicios.—-Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

£1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N9 1578

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a

Acuerdo N*' 1575

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA í

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 

Curso del Ciclo Común de -̂ul- esta Secretaría, con fecha veinti- 
tura General: Idioma Nacional. 1 uno febrero del año en curso, 
Estudios Sociales, /ngié-, Educa- ¡pGr el joven Enrique Armando Lo
ción Moral y Cívica, Ciencias Na |pez estudiante v vecino de la ciu- 
turales. Matemáticas. Educación ¡ dad (je §anta R^ a de C o p ^  con. 

1 Física. Educación Musical. Arte*;¡traída a pedir se le conceda equi

valencia de estudios de las mate-

Tegucigalpa, D, C., 31 de mayo

de 1961. ¡Plásticas. Segundo Curso del Ci-

Vista la solicitud presentada ajelo Común de Cultura General: 
esta Secretaría, con fecha veinti- Idioma Nacional. Estudios Soc ia- 

í uno de febrero del año en curso les. Ciencias Naturales. Matemáti- 
ipor el señor José Alberto Molina, cas, Inglés, Educac ión Física, Edu- 
I estudiante, mayor de edad, soltero 'eación Musical. Artes Plásticas, 
¡y vecino de la ciudad de San Pe- Tercer Curso del Ciclo Común de 
dro Sula; contraída a pedir se le Cultura General: Ciencia* Natura- 

coi\*ti\ equivalencia de estudio* les. Educación Física. Educación 
de í ! . * pierias comprendidas con- Musical.—Comuniqúese.
i forme Plan de Estudio.- de la 
lEseueiü de Artes Industriales, con 
lias similares a las del Ciclo Co-

--- - aillí^  , Ia. 'mún de Cultura Genera!, aeompa-
articulo 78 del Código de' ña una certificación de estudios 

Pública ¡debidamente legalizada.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e' 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejia.

rías comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal l rbana. con la  ̂ similares 
a ias del Plan de Estudios del Ci
clo Común de Cultura General; 
acompaña una < c rti/icac ión de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: qu“ se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Acuerdo N” 1579

Tegucigalpa, D. C.. 31 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
febrero del año en curso, por la 
señorita María Rosa Ruiz, estu
diante y vecina de Trinidad, San
ta Bárbara, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Normal Uibana, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Cómún de Cultu
ra General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa

recer favorable de la Dirección 

General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: eí Presidente de la
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici

tada en la forma siguiente: Pri

mer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacio

nal. Estudios Sociales. Educación 

Moral y Cívica. Ciencias Natura

les, Matemáticas Inglés. Educa

ción Física. Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional. Estudios

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva-1;

Sociales. Ciencias Naturales. Ma
temáticas. lnüléí-. Edui avión I ísi- 
ca Ed ucación Music al. Artes Plás

ticas. Tercer Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General: Idioma 

Nacional. Estudios Sociales. Cien

cias Naturales. Inglés. Educación 

Física, Educación Musical, Educa-
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cion para 
queafe.

el Hogar. —  Comuní-

R . V in-t&x M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan- Miguel Mejía.

Resulta: que 
recer favorable 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la Mis
ma denominación en ambos pía- 
»es, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Cicío Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Educación Moral y Cívica, Cien* 
cias Naturales, Matemáticas, In- 
glés, Educación Física, Artes Plás- 
ticas. Segundo Curso del Ciclo 

das conforme al Pían de Estudios Común de Cultura General: Idío- 
de Educación Normal Urbana, con ma Nacional, Estudios Sociales, 
las similares a las del Plan de Es-1 Ciencias Naturales, Matemáticas, 
tudios dei Ciclo Común de Cul- (Inglés, Educación Física, Artes 
tura General; acompaña una eer-1 Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
tificación de estudios debidamente \ Común de Cultura Genera!: Idio

ma Nacional, Estudios Sociales 
Ciencias Naturales, Matemáticas, 
inglés, Educación Física. —  Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo -V 1580

Tegucigalpa. D. C.. 31 de mayo 
de 1961.

Vista la %olk.iVüó presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
febrero del año en curso, por /a 
señorita Juana María Orellana, 
estudiante y vecina de Trinidad, 
Santa Bárbara, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi-

e ha oído el {>a-' Educación Musical. Educación pa- 

de la Dirección i ra el Hogar.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s ,

legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asigu&uitas cuya equiva
lencia se solicita, tengan /a mis
ma denominación en ambo* pía-

. Artículo 78 del Código d 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
RepúbHca,

acuerda:

Conceder Ja equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Esiu- 
dío$ Sociales, Educación Moral y 
Cívica, Ciencias Naturales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Segundo Curso del Ciclo Co-

El Secretario de Estado en e- 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1582

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo 
de 1961,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
nueve de abril del año en curso, 
p&r la señorita. Bertha Aída Lagos, 
estudiante y vecina del Municipio

Acuerdo N" 1583

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo 
de 1961.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
siete de mayo del año en curso, 
por la Señorita Marta Rodríguez 
N., Religiosa de “María Auxilia
dora”, mayor de edad, estudiante 
y vecina de Ja ciudad de Santa 
Rosa de Copán, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estu
dios de las matrias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación de Bachillerato, vigente 
en la República de Nicaragua, con 
las simialres a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cultu
ra General, vigente en Honduras; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de ía Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita tengan la misma 
denominación en ambos Planes. 
Artículo 78, del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer

una certificación de estudios debi

damente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección Ge
nera) de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equivalen- 
cia se solicita tengan ía misma 
denominación en ambos Planes, 
Artículo 78, del Código de Educa
ción Pública.

el Presidente de laPor tanto:
República,

acuerda

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente; Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Educación Moral y Cívica, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Artes Plás- 
ticas% Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio* 
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, — Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo X* ^  

deT^ r lp*-D- C , 3 , ^

ACDBfttUj

Nombr»ra M t ít (H
y o del presente ain , ^  «te- 
Amada Betúte* * ®¡ah 
tornado de 
^nor«tó d, ^  
titucionde
paso a otro puesto. te

La nombrada deven^rí ■ 
i»  asignad „
neral de Egresos - T-  ̂ ° **-
cepto los dos primeroft^^ ** 
devengará e| 80% del S i ’ *  

P*% de conformidad con J  . ÍL Í ’

h  
06

R Mwttus,

El Secretario de EaM« „  , 
Despachos de Edw**,

Juan Miguel Mtfo

de

Acuerdo N* 1588 

Tegucigalpa, D. C, 31 *

de Siguatepeque^ Departamento de Curso del Ciclo Común de Cultura
Cornayagua, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con-

mún de Cultura Genera?: idioma fforme af Pían de Estudios de Edu- 
Nacional, Estudios Sociales, Cien-lcación Secundaria, con las simila- 
cias Naturales, Matemáticas, In-(res a las del Plan de Estudios
giés. Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: idioma Nacional. Estu
dio* Sociales, Ciencias Naturales, 
Inglés. Educación Tísica. Educa
ción Musical, Educación para el 
Hogar.—Comuniqúese.

R, Ví/xepa Morales,

El Secretario Je Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N’ 1585

Tegucigalpa, D. C-, 31 de mayo 
de 1961.

E| Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar el Patronato Pro-ter
minación de la Escuela de la aldea 
de Siguaté, Cataeamas, Departa
mento de Olancho:

José María Morales, Coronado

y

Acuerdo N° 1581

Tegucigalpa, D. C., de mayo 
de 1961.

del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media,

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas tuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pU'
! ne* Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

General: Idioma Nacional, Educa
ción Moral y Cívica, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Tísica. Artes Plásticas, Se- ____ _

gundo Curso del Ciclo Común de í MwaÍeC~SÍme^lTaldonádo 
Cu tura General: Idioma Nacional, i Efrain Zavala.— Comuniqúese, 
Estudios Sociales, Ciencias Natu- 
ralse, Matemátcas, Inglés Educa- 
ción Física, Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de CulUi- 
ra General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Ciencias Naturales,
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El Presidente de la República 

acuehda:

Nombrar a partir del 1' & 
yo del presente año, a María Flo
rencia Gsorto, Sirvienta dd In
ternado de la Escuela Normal fr 
Señoritas de esta ciudad, en 
titución de Carmen A. Mwiguk 
que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge 
neral de Egresos e Ingres®, ex
cepto los dos primeros mesa que 
devengará el 80% del sueldo tope, 
de conformidad con erartícalo 66 
de las Disposiciones Generales id  
Presupuesto.—Comunique».

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado ea ei 
Despacho de Educación Pública,.

Juan Miguel Mejia.

R, V illeda  M orales.

Eí Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecba diez y 
siete del mes en curso, por la se
ñorita Edith Babúm R., religiosa 
de "María Auxiliadora” , mayor 
de edad, estudiante y vecina de la 
ciudad de Santa Rosa de Copán, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las

Conceder ía equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura Generaf: idioma Nacional,

Acuerto N9 1581

Tegucigalpa, D. C-, 31 de mayo 
de 1961,

Vista la solicitud presentada a 
'esta Secretaría, con fecha diez y

Acuerdo N° 1586

Tegucigalpa, D, C., 31 de mayo l 
de 1961.

El Presidente de la RepúbHca 

a c u e rd a :

Nombrar a partir del l 9 de ju
nio del presente año, a la Profeso
ra Fidelia Yolanda- Melara, Con
sejera de Ja Escuela Normal de 
Señoritas, de esta ciudad, en sus

titución de Argentina Pineda, que 
renunció.

Estudios Sociales, Educación Mo- siete, de ^ X 0 dTel cUrso‘
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Ingle?, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci-

malenas comprendida?, conforme (cío Común de Cultura General: 
al Plan de Estudios de Educación' Idioma Nacional, Estudios Socia- 
de Bachillerato vírente en la Re-lies, Ciencias Naturales, Matemáti- 
pública de Nicaragua, con las cas, Inglés. Educación Física. Edu-
milares a las del Plan de Estudios ¡cación Musical Artes Plásticas.
del Ciclo Común de Cultura Ge-1 Tercer Curso del Ciclo Común de
neral vigente en Honduras; acom- Cultura General: Idioma Nacional

__ j . Natu-|Gu:Io Lomun de Cultura General:

por la señorita Lucila Suárez 13., 
Religiosa de ‘‘María Auxiliadora”, 
mayor de edad, y vecina de la 
ciudad de Santa Rosa de Copán. 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación de 
Bachillerato vige-nte en \a Repú
blica de Nicaragua, con las simila
res a las del Plan de Estudios del

paña una certificación de estudios i Estudios Sociales, Cientia_ —
debidamente legalizada. } rales. Inglés. Educación Física.| vigente en Honduras; acompaña

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, excep
to los dos primeros meses que de
vengará el 80% del sueldo tope, 
de conformidad con el artículo 66 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.^—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ti 
Despacho de Educación Pública

I Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N° 1589

Tegucigalpa, D. C., 31 de miyo 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Ampliar eí Acuerdo N* 
fecha 9 de febrero áé presente 
año, que autorwa ei 
de Gastos del Personal tibante** 
Instituto Ce»iraJ de clad*^ 
en la forma que sigue:

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CUtfUKA 
GENERAL

Tercer Curto 
Sección

Idioma Nacional —-.... ^
Estudios Sociales 
Educación Mora] y Cí

vica .
Ciencias Na tur síes
Matemáticas — .....
Educación Musical....
Artes industriales 

Inglés ••
Consejo de Cu**®....

SUMA ........ ....

7100
60.00

2400
ófe#
60J»
24¿0

*400

l * * #

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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g*ff«erttO, Beoretario de’ Jnx 
^  j i  IXtm  Primero de lo Civil, 
fĵ ygftaeeato de Francfsso Mo- 

^  0  pébNft» en gwenl y para 
ws¿*»*ile f, bacesaber: qae en 

— i» ove «e ee’ebrtrá en eí
«ae ocop» **t® Jozgado, «1 «» i 
\od§ de dUdeaibTe entinte, 

100¡ ¿ i»  la mifíana, w remata 
•¡T^pábUfl* in b u ti les inmue- 

7se m describan eo 1* forma 
¡¡¡¿te- "Predio Urbano, solar 
J T  ¿  barrio de Cjocepclóo de 

de Bao Pedro Sula, de- 
i de Corté*, de mil no- 

rdtoaSHtrw, treinta cen-
ilJ|__  0 seao doi mil aeteclen
L íba le  v*raa enadradaa, y no

li » cinco centésimas de vara,

^ i  per « • * • * *  m í,B y
ij gsrte, cincuenta y nue*e me* 
g- cebo centímetros, propleia 
Utas be ejerce de Joeé María Ro- 
pju; gor, setenta y no metro», 

i y ocbo centímetro*, pro- 
QDfl iu6 de Manuel J . Ba- 

i; el Este, velntloth» metí os, 
î eucoti centímetros, propiedad 
ji Cunen Barahona M., y al Ceite.

y ciiioo metros, doce esn- 
jteetres, medimdo calle. Hay un» 
0B, paredes de la. trillo, techo de 
ste, pi*o de cemento, de ochen tu 
for cuarenta pies de largo y «nch j, 
tiridida por 'oo’oo cuartos gjd co 
dna y-serrida sanitario, casa re* 
fonda sobra bues de cuarenta por 
«sítala y ccbo pies de fond), cod 

anexa de Jos mismos mate- 
, dadles y seis, por diez pies de 

lugo y ancho y otros anexos; Bit* 
toaeMe se encuentra inscrito bajo 
<1 adinero sesenta y nneve deí 
Asm setenta y ocho del Registro 
fls la Propiedad. d;l departamento 
HOsné»”. “Predio Urbaoo, solar 
Md en el batió de Co^eepelón de 
Su Pedro Sala, departamento dt- 
Qfttés. éntrela línea férrea y el 
b'ptidfDBO, de veiafclclooo por cln- 
mota varas de frente y fondo, y 
tailUdo: at Norte, mediando calle 
J Miar de Leooadlo Mairlí; al Sur, 
Wpiedad de Miguel Aguilar E., 
ffopisdad del sefior Remigio Bies, 
j al Oeste, Salvador Campos; ba/ 
m  ttu  «le paredes da malera, 
j*bo de «loe, de doe piaos, de vein- 

Por dcc¿ pies de largo y 
J. con ccc.oa de ocha por och > 
<>• lo* matjrtaUs, *

^primeramente dase rita, tiene 

•  la techo de zlnr,
k / J ?  or dei “ ‘«noaoiar 

«líje loa. nu. , teutftot

¡7 T* d® OQSdera,
Hf <M * A ^  de Í0Q£|t,i

* >Dcb°i este Inmueble

tu fcMtLl 1 J 0jjo «tanta y ocho
*  Coplelad del

..^^orm ente deaerltts 
'del«tfi31 Francteco

A J» f füiron valorado»

jor laa partes, da oomáo acuerdo 
m la cantidad de veinticinco mil 
ocbocientoe veinte lenaplraa, co~> 
c^DCuenta oantavos y se rematarla 
para hac^r efectiva cantidad de 
lempiras, qoe el eefior Franolico 
Tacamio Aly, ea eo deberle a la 
teBzt* Joaefioa B«rabana de Soto. 
Se advierte qae por tratarte de 
primera licitación, no ae admitirán 
portarsB que no eabran las dos 
terceras partes de) avalúo.—1Tega- 
cigalpa, D C , 10 de noviembre de 
1961.

Rolando García Pbbla, 
Srio.

Del 15 N. al 7 D, 61.

f«*to de (L 396.00) tres*
*•*•» torvut i y seis lempiras 
•pesies, se imputará a la Par* 

Sobgiób 9, Capítulo V, 
V, det Presupuesto General 

¿®P*sas e inereeos. — Comu-

Voxxda Moilvles. 

^  Secretan
de

l  de Estado en el 
W uc Ció Pública

Miguel Mejía.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 19 de lo Civl', dtl 
lepartamento de Franclieo Mo a 
z&n, al púb.lco en general y para 
ios efectcs de ley, hace sab r: que 
90 la audi.noiaqae se celebrará el 
dia doc¿ de dioiembre y en el local 
qae ocupa eete Despacho, a las diet 
le la mafiana del citado día, se 
rematarán los inmuebles que se 
describen a continuación: A) — 
Las mej >ras constst.ntes en ud iot<- 
le terreno nacíjnal, como de seseo- 
[.amaDzinas de exíeofiión superfi
cial, acotadas en su mayor parte 
oun alambre espigado, de las cuales, 
como doce maternas, se eocuen- 
uao cultivadas con pUtaños ma
chos y guineos i nue^e manzanas de 
oafé en estado de producción y seto 
con zanas cultivadas c.n cafla de 
>zúcar. habiendo dentro de ese lote 
también una o a s a coctt.uccldiJ 
ie bahireque, techo cabierio oon 
tejas di barr^, la que mide diez > 
y ocbo y media varas de largo, por 
*iete de ancho, dividida en dos ple- 
zaa, una enladrillada con ladrillo 
de cemento y otra sin enladrillar 
con una cocina anexa de la misma 
construcción, de atete varas de lar- 
*o, por seis de ancho, compuerta de 
dos piezas, con doe corredores de 
cuatro varas de ancho, por el Urgo 
le la casa y tu correspondiente 
c o c i n a ,  da oua t ro  varas en 
ouadro de la misma construcción, 
instalación de agoa p o t a b l e  
para el servidlo de ia casa y un be
neficio de c*fó, consistente en una 
especie de casita de d js pisos, cons
trucción d¿ maleia, techa cubierto 
oon láminas de zinc, de seis varas 
le largo, pjr caatro de anth\ con 
una pila da cemento de tres varas
• e largo, por cuatro de aocho y una 
de profunildad, dos cajones de dos 
varaa de largo, por una de anoho y 
tina de profundidad, construido» 
1e malera, treinta y cinco eajlllas 
eo regular estado, tr.s canoas, dos 
tperos, dos catn s y una mesa cons
trucción de madera en mal estado, 
todo formando un solo cuerpo y 
limitado eo la forma slgulante: Al 
Porte, propiedad de Felipe Gtonr 
i&ter, al Sor, propiedad de Emilio 
Molina; al Bate, propiedades de 
Abel V a l l a d a r e s  y Ambro 
-lo Romero, y al Oeste, propleda- 
ies da Abel Oarraico y Filomena 
Salgado. B j—Laa mejoras consis
tentes en una fioea da café en pie* 
aa producción, obleada en terreno
'teiooal, eon u^a rxtanslón de 

quine* manzanas, poco más o me
nor, en al cuil hay aproximaia- 
nente quince mil arbustoa de ca
fetos, limitado: Al N o r t e ,  con 
propiedad de Absl Valladares; al 
Sur, cju propiedad de Fernando 
Sfgjra h ; al £ste, coa propiedad de 
Luis Sa'gado, y al Oeste, c.n pro

piedad de EmlHo Mol loa, en dicho 
ote hay uoa caaa, ooaatrne¿ión d- 
b-bireque,’ techo cubierto eon te
jía de barro, de enatro varaa de 
argo por trea de ancho, dentro de 
a cual sa en :uautran doa cijonei 
le madera de dos varas de largo 
por ana de ancho, y una de pro
fundidad, catorce cajlilis en rega
lar. astado, ana baoea y c;atro 
»U«gos tfe «toe. C).-Laa mejoras 
conaklentes en ana finoa de café 
eo plena producción, en terreno 
aaolooal de la sena agrioola cafeta
lera del referido lagar "Lea Difi
cultades” de esta jurisdicción, la 
oual tisne capacidad oomo de siete 
manzanas de extensión superficial 
de laa cuales como inedia manzana 
se encuentra cultivada oon oafia de 
azúcar y el resto con arbustos de 
cifé en mal estado de prodacelóo, 
sin acotar y limitada: al Norte, 
propiedad de Abel Valladares, que 
fué de Esther Marchsna vluJa de 
Pagoada; por el Eite, oon propie
dad de Luis Salgado, que fué antes 
de Pío Ineetioz», y por el Oeate, 
oon propiedad de Emilio Mollns, 
que fué antes del mismo seCor Pío 
Ineatrozs. D).—Un solar s i t u a 
rlo en el barrio “Las Flores’’ de 
esta población, (Villa del Paraíic) 
comprendido en terreno ejldal, de 
treinta y tres varas y una tercia de 
vara por todos sus extremos, sin 
cultivos y acotado con tapiales de 
adobe por todos sus rumbOB, den
tro del cu»l se encuentra estable
cida una caía de habitación, cons- 
truccióa de aiobas, tech i cubierto 
con tejas ds b*rro, de dltz^y seis y 
un tercio de vara de largo por tels 
tres cuartos de vara da ancho, en
ladrillada con ladrillo de cemento, 
machihembrada,’el techo eon made
ra, oon un corredor de cuatro varas 
de ancho por el largo de la casa, 
oon un cuarto construcción de ma
dera, piso con ladrillo de barro, de 
enatro varas de largo por doa 
y media de ancho, mái otro cuarto 
construcción de adobe, piso con 
ladrillo ds barro, de aels varaa de 
largo por cinco de ancho, anexa 
una cocina cjnstrucclój de made
ra, piso de tierra, techo cubierto 
con tejas de barro, de cuatro varas 
le largo por tres y tres cuartos de 
vara de ancha; al extremo Norte 
se encuentra una galera, a manera 
de corredor, de olnoo varas de an
cho por el largo del solar y lírvlcio 
le agua potable, todo lo cual limi
tado en la forma siguiente: Al Nor
te, oon solar y oasa da Jerónimo 
Sauceda; al Sar, con casa y solar de 
Santos Gregorio Zelaya, mediando 
calle; por el Orlente, con caía y 
«lar de Masuel Gallardo, y por ei 
Poniente, oon oasa del mismo seQor 
Santos Gregorio iZila?a. Se en 
caentran Inscritas esta* mejoras a 
favor djl tefi >t Feraando Segura h., 
baj) los números 153,154, 155, pági
nas 425 a la 426, 426 a la 427, 423 y 
siguientes, del Tomo 1 del Registro 
le Documentos Privados de la Sec
ción Judicial de Danlí. Y  el solar 
en terreno ejldal y sos mejoras, 
Inserttas a sa favor, bajo loa núme
ros 211, folio 341 vuelto y 342 fren
te y -vuelto del Tomo SO del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judijial.de Dan 11, departa
mento de E Paraíso. Dlebas mejo
ra» e inmuebles se rematarán, para 
hacer efectiva cantidad de iempi- 
r*s que ea en deber.e el seQor Fer- 
oaed i & e¿ura h., a la Sooladad Ga
briel Xafatl y Cía. Se advierte, 
que por ssr primera licitación, no 
«e admitirán Jpoetaras que no cu
bran los dos terceras partes del 
avalúo, establecido en ia Escritura, 
jonais&ente en la suma de Cincuen

ta Mil Lempiras (L 50.000.00), to
da  n eonjanto.—Tegucigalpa D.
C., 14 de noviembre de 1961.

Rolando Gabcía Pb&la, 
Srlx

Del 18 N. al 11 D. 61

El Infrascrito, Seeretariodet Juz 
gado Primero de Letras de lo Civil 
4e este departamento, al público 
en general y para los efectos de ley, 
bece saber: qae en la andieacia del 
día viernes quince de diciembre 
próximo, a las nueve de la mafiana 
y eo el local quj ccupa este Des* 
pacho, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: Finca 
San José situada en la aldea de 
Flore», municipio de la Villa de 
San Antonio, departamento de Co- 
mayagua, oomo da cincuenta y cua
tro manzwaa de extensión supsrfl- 
cía), con los límites alguien tes: Ai 
Norte, con propiedad de Ceoliie 
Hernánlez Ayeatas y Pedio Ama- 
lor, así como el Río San José; al Sur; 
propiedad de Angela Turres, Ubat 
3o Ejtrada, Ramón Rojas, Daniel 
Rublo y de) sefior Caries Izigulrre^ 
mediando coo éste último un caml 
qo que va a ctra propiedad de Car- 
tos Izjguirre; al Este, proplsdadea 
de Natividad Vargas, Ramón Ro- 
jas, Guillermo Hernández, Justo 
Varela, Marcelino Méndez», Sln- 
foreso Hernández, Ubaldo Estrada 
y Ramón Rojas, y al Oeste, própie 
dades de Pedro Amador y Carlos 
Izaguirre, mediando con este últi
mo y ea parte el R íoSviJo iéy 
una pequeña posesión da Ubaldo 
Estrada* E q el terreno descrito se 
encuentra una casa de habita alón, 
de trece varas de largo, por catorce 
de anch?, paredes de adobe y ma
dera, piso de cemento y techo de 
tejas, con seis piezas y uo oorredor; 
dos piezis anexas al lado Sur, de 
bihareque y madera, un caedizo 
donde está la cocina; una galera 
tecbo de zlno, de catorce varas de 
largo, por nueve de ancho, donde 
estuvo un beneficio para elaborar 
Julce, una bodega paredes dd adobe, 
te:ho de tejas y an molino de vien
to sobre una torre da hierro con 
batería de hierro, para obtener 
agua de un pozj artesiano; una 
oa»a de adobe, cubierta de tsjas, de 
catorce varas de anch) pordiecl- 
»éii de largo, en la cual en el inte
rior está dividida por un espacio 
gue ocupi todo el anoho de la cons
trucción, el cual sirve de comedor, 
an la parte Este da dicho espacij 
se encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de cinco por cuatro varas; 
un dormitorio de seis por cuatro 
varai, y al extremo Sur, un porche, 
también de cinco por cuatro varaa; 
al Poniente de dicho comedor, dos 
dormitorios de cinco por cinco va
raa, cada uno, interceptados por on 
apartamiento de cinco por trea va
ras, en el cual están instalados el 
servicio de ino loros, batió, coa «a 
cloiet respectivo, siendo esta cons
trucción de estilo moderno, y ae 
encuentra toda enladrillada oon 
ladrillo de cemento y encielada con 
cartón comprimido, teniendo al la
do Norte, ana mediagua eoaatruc- 
alón de adobe, techo de teja, de 
ocho por enatro varas, dividida en 
loa partas, una que seria para ins
talar ana planta eMjfttiaa y la otra 
destinada para la coolnera. El Jn- 
mu2b e descrito, se encuentra ins
crito bajo el número 4.063, folio* 
dal 40 al 42, del Tomo 33, del Re
gistro de la Propiedad Iomueble 
leí departamento de Comayagua. 
Ei Inmueble anterior se rematará 
para con sa producto cancelar al 
Banco Na:lonal de Fomento, can

tidad de dinero, interaaea y costas 
q ie la Sociedad Algodonera Te- 
oampúa, S. da R. L., adeuda a 
dicha Institución. Servirá de basa 
para el r e m a t *, la enma de 
L 39.850.00, valor a s i g n a d o  
por las partea en las escritoras de 
hipoteca. Se advierte qoe por tra
tarse de primera licitación, no aa 
alm lttrán postaras qne no cobran 
ias doa tersaras partes de dicho 
avalúo.—'Tegucigalpa, D. C., 14 de 
no lembre de 1961.

Rolando Gabcía P zb la , 
8 ilo.

Del so N. al 12 D. 61.

El infrascrito, Sáeratariodel Jez- 
gidoSpde Letra* de lo Civil del de* 
parta mentó de Francisco Morasán, 
al pftbllco en general • y para los 
efeotoedeiey, ba^aaaber: qoe en la 
audiencia del dia vieraea quince 
de diciembre del afio en carao, a 
las nueve de la mafiana, ae prooe- 
derá a la venta en pública subasta 
del siguiente Inmueble: Un lote 
4e terreno tito eo el barrio Villa 
Adela, que limita y mide así: Al 
Norte, propiedad de Gilberto Pinto 
Rosa, diecisiete metros, sesenta 
c ntímetro; al Sur, con terrenos de 
Roberto Ramírez Polgar, dieciocho 
metros, sesenta centímetros; al S i
te, calle privada de por medio, con 
terrenos de Roberto Ramírez Fol- 
gar, dccemetros;y al Oeste, con te
rrenos de Roberto Ramírez Folgar. 
En dicho lote ae encuentran oons- 
tTuldaa doa ple%%« da madera; dos 
ooclnas, una casita de piedra en- 
cementada y machihembrada, tam
bién con su res pao ti va cocina, otra 
pleta de madera, siendo el frente 
de piedra y lo demás de madera; 
inscrito el dominio a favor de la 
sefiora Petrona ALvarado de Laínez 
coa el N9 20, folios 64 y 65 del Tomo 
129 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. Bicho Inmue
ble se rematará para oon sa peednc» 
to hacer efectivo el pago de canti
dad de lempiras, que* la se&ira Pe* 
trona Al varado de Laínez, es etf 
deberle al sefior Benjamín Henrí- 
quez. SI Inmueble fué valorado en 
ia cantidad de siete mil lempiras, 
con cincuenta y nueve centavos. 
Se advierte qae por tratarse de 
primera licltaolón, no se admitirán 
postores que no cubran los doa ter
cios del a v a 1 ú o.—Tegucigalpa,
D. O., 16 de noviembre de 1961.

Epaminondas QuaflADA R 
Srio.

Del 22 N. al 14 D. 61.

El Infrasorito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Franolsco Mo
razán, al,público en general y para 
los efeotos de le/, haoe saber: que 
en la audlenoia.que se celebiará en 
el looal (¡ae ocupa este J uzgado, el 
dis veintiuno de diciembre próxU 
mo entrante, a las diez de la mafia- 
na,ie rematarán loe inmuebiea que 
te describen a cjntlnuaeión: “ Una 
pieta de caaa que se eccaeatra si
tuada eo el barrio de ‘ La H ,ya'\ de 
esta ciudad, que mide siete varas y 
media de largo por cinco de ancho, 
oon au oorrespondlenta codea de 
dos varas y medlajde largo por cinco 
da ancho, con un solar de cinco va
ras de ancho por ñus ve de largo, 
•imitado: al Norte, con c¿sa y solar 
d i Saotlig) Elvir Barrientos; al Sur, 
oon cata y solar de Rafael Caloña; 
al Orldoti, con aolar de Hermene
gildo O^boa y Adela! ia Caloña; y 
al Poniente, cjd propiedad de Ra
mona Y aliada "es’1 L i tradición del
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í^tt-ídIo de esto* iLmueblfs es’a 
inscrita a favor de !a señora Juli* 
de Jfsús Almendárez, con el núme
ro diez y seis, a folies cuatroclen- 
tos treiota y nueve y cuatrocientos 
cuarenta. del Tomo ciento velnti 
uno, del Registro de la Propiedad 
También queda Incluido oo solar 
situado en el mismo barrio "La 
Hoya” , continuación del anterlcr 
mente descrito, como de ocbo varas 
y media de Oriente a Poniente > 
de diez varas de Norte a Sur, en 
colindan cia oon el solar antea des
crito; termina con ocbo vara» de 
collndancla con propiedad de Ade
laida Caloña y Augusto Ferrari, 
formando un recodo con propiedad 
del señor Fidel Salinas, y tiene por 
limites: al Norte, propiedad de 
Emilia Rublo; al Sur, propiedad dr 
F.del 8aiinas y Augusto Ferrari: 
al Oriente, propiedad de Adelaida 
Caloña y Augusto Ferrari, y al Po 
nlente, propiedad de Julia de Jssús 
Almendárez. Se encuentra insólito 
el dominio, a favor de la demanda 
da, oon el número Cuarenta y cua
tro, fot loa setenta y siete al ochen
ta, del Tbmo cuarenta y uno del 
Reentro de Sentencias de este de
partamento. Dicho inmueble fué 
valorado en la escritura pública 
que te autorizó para garantizar la 
hipoteca a favor de doña María S. 
de Midence, en la suma de Clnci 
Mil Lempira*, y se rematarán di 
chos inmuebles, para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 
deberle la señora Julia de Jesrt* 
Amendárez, a Ja señora María S 
de Midence. Se advierte, que po 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas Que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.— Tíguclgalp», D. C,, 23 de 
noviembre de 1961.

Rolando García Pe r la , 
Srlc.

Del 27 N. al 19 D. 61.

rán poetaras que no cubran lai dos 
terceras partes dei avalúo. Dkho* 
muebles fueron valorados por e> 
Per.to nombrado ,  en la vuma <1* 
L 2 086.50. — Tegucigalpa, D. C 
24 de nosiembiede 196L.

. Uulaíído García P*bla. 
Srlo.

Del 27 N. al 7 D. 61.

SI infratctlto, Societario de) Juz 

gado Primero de Letras de lo Civil, 

del departamento Francisco Mora- 
zán, al púb.lco en general y para 
los efectos de ley, hace saLer: que 
en la audiencia señalada para el 
día viernes ocho de diciembre 
próximo a las 10 de )a mañana se 
rematarán en pública subasta los 
siguientes bienes: 16 incubadoras 
marca Brower con capacidad de 450 
huevos cada una, con sus iespectl 
vos termostatos, hidrómetros j 
quemadores, en regular estado; una 
incubadora también maroa Biower, 

con capacidad de ciento olncuenta 
huevos, con su respectivos teimot- 
tatos, hidrómetros y quemadores, 
en regular estado; 8 creadoras de 
aluminio con sus termostatos, h i
drómetros y quemadores, en regular 
estad..; cuarenta y nn bebederos 
oon capacidad de dos galonea caca 
uno, en regular estado; dos incubi 
doras matea Biower, con capacidad 
de trescientos huevos cada una 
oon sus respectivos termostatos 
bldrómetioa y quemadores* en regu 
lar estado; seis creadoras maie 
ESSO, de aluminio, con hus termó 
metros, hidrómetros y calentadores 
en regular ettado; y un Phk-U 
ttatca Fargo, modeo F-i B u g  
serie dé motor Np T 306-16 9246 
en mal estado. Los bienes deter 
tes aLt&rlcrmente ss rematará 
para con su producto cancelar 
Banco Nacional d Fomento caotl 
dad de lempiras, mereses y cc 
tas que e) s> ño Juan Car i  
Daccarett adeuda a dicha Inatlt 

clóc. Se advierte que por tratar 

tie primera hciiaiión no se admíii

Registro de Marcas

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace ssber; 
que con fecha doce de septiembre 
del año eo curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Reg stro de 
marea hondurena. — Poder.—8. P. 
ff.—Secretaría de Economía y Ha
cienda.—O fic ina  de Registro dé 
Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención.—Yo, Fuad Asfura Ar
fara, mayor de edad, casado, Quí
mico-Farmacéutico y de este dr- 
micllio, ante esa Oficina respetuo
samente comparezco se licuando r 
registro de la marca denominada:

que distinguirá un producto medi
cina, aml-gripal, que se*|fabrlca 
en los Laboratorios “ Lahsa’\ de mi 
propiedad, ubicados en esta Capital, 
en Comsyajíüela, D. O. Elprcducto 
GRIPPINON se producirá en gra 
geas, elixir, jarabe y solución in
yectable, y la marca Irá adherida a 
los e n v a s e s  que lo Cuntengan. 
Acompaño ditz (10) ejemplares de 
la marca, que consiste en el nom
bre GRIPPINON, y el correspon- 
dieote clisé- Asimismo acompaño 
para que, razonado tn las dllígen 
das. se me devuelva el Oficio Np 713 
del 21 de junio de 1961, en el cual se 
me transcribe el auto que el Hono
rable Concejo del Distrito Centra 
me autorizó para la apeitura a 
público y funcionamiento de los 
Laboratories de mi propiedad, y se 
haoe censtar, que tales laboratorios 
están ubic&doB en esta capital. Po, 
todo lo expuesto, a esa Oficina pido: 
Admitir esta solicitud con el docu
mento y muestras que se acompa
ñan; mandar razonar el documente 
mencionado; dsrle el trámite de 
ley oorretpendiente y eo definitiva, 
registrar el nombre GRIPPINON,

La infrascrita, Jefe de la Secolón de Patentes y Marcas de Fábrirr 
dependiente de ia Secretaría de Economía y Hac:enda, hace saber: qu« 
con ficha dtca de seotiembre del año eo curso, se admitió la soicitbd 
que dlfct: 'Rfglslro de marca hoadureñ*.—Poder—S. P. E— Oúcln. 
de Registro de Patentes de Invención y Marcas fie Fábrioa.—Yo, Fuad 
Asfura Asfura, mayor de edad, cando, Doctor en Química y Faimaci?, 
y de este domicilio, ante esa Oficina respetuosamente comparezco sol) 
oitando el registro de la marca denominada:

BRONCO SANOL
que distingue y protege uá producto medicinal que es * xpeciorante 
sedante de la tos, fabricado en Ies Laboratorios L*hsa, de mi propiedad 
instalados en sata capital en Comayaguela. El pioiuobo “Bronccsanoi* 
se produce en forma de jarabe, elixir, tabletas y en solución Inyectable, 
y el nombre se adherirá en etiquetas a los envases que oontengan el 
producto. Acompaño diez (10) ejemplares ds la mtrea y el correspon
diente clisé. Asimismo acompaño, para que razonado se me divue^va, 
el original del Oficio N? 713 de 21 de junio del año en c u n o , por el cual 
el Honorable Concejo del Distrito Central autorizó la < puaclón de los 
laboratorios de mi propiedad y certifica que loi mismos están Instalados 
en esta capital. Por lo expuesio pido: Admitir esta solicitud con e 
documento y ejemplares de la maroa acompañados; razonar ildoaument 
aquí relacionado; darle el trámite de ley correspondknte y en defioitiva 
registrar a favor del suscrito, el nombre * Brtncosanoi” ct mo marca 
inicial bondureñs. Para que continúe la substanciación de estas dllt 
gencias, confiero poder amplio y suficiente al L’cenclado Ramón 
Dlscua R , mayor de edad, soltero y de este domicilio a quien inviste 
de las facultades generales del mandato judicial y admiristrativo y de 
Us especiales consignadas en el párrafo segundo det Alt. 89 del Código 
de Procedimientos Civiles. Ruego tener al Licenciado Dtscua R., come 
mi apoderado en este asunto.—Tegucigalpa, D. C-, doce de septiembre 
ds mil novecientos sesenta y uno.—(f) Fuad Asfura Asfura”. Lo que 
se pona en conocimiento dt) público, para los efectos de ley.—Tegucl- 
galpa, D. C., 20 de septiembre de 1961.

Argentina M. de ChAvkz

28 N. 61.

®*yor de

domicilio, _ 

judicial * ^  ^

M lJ- Wkra 
* quice

como marca hoodureSí, a favor de) 
suscrito. Para que continúe la subs- 
tanclac.ón de estas óíJgencias con
fiero poder amplio y suficleote y 
cuanto en derecho sea l«cesarlo, ai 
Licenoiado Ramón Dlscua R., ma
yor de edad s^lttro y de esie domi 
cilio, a quien invisto de las facul
tades generales dtl mandato judl 
ctal y administrativo y las especia 
les de desistir, comprometer, apro
bar convenios y percibir. Ruego a 
esa Oficina tener al Licenciado Dls
cua R,, como mi apoderado en estt 
asuLto.—Tegujigalpi, D. C., doc 
de septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno.—(f) Fuid Asfura As- 
fura'1, Lo que se pone tn conoci
miento dtl público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., ¿0 de 
septiembre de 1961.

A rqkn tiiía  M. de Chávkz

28 N. 61.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA £L  TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES O lios MOK. METALICA
Compra ra to  Ovnpia Venta C*mpra Venta

Dólar ................ L»8 2.02 8.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño .............. 0.792 0 808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

XMians Lempiras

Libra Esterlina .................................. ..2.80 5.60
Franco Belga ..................................... ..0.02 0.04
Franco Francés ................................ ....0.2041 0.4082
Franco Suizo ..................................... ..0.2310 0.4620
Marco Alemán ............................... ...... 0.2519 0.5038
Florín .................................................. .0.2784 0.5568
Corona Sueca ....... ............................... 0.1939 0.3878
Peseta .................................................. ..0.0168 0.0336
Peso Argentino .................-........ ......0.0122 0.0244
Peso Mejicano .....................................0.08 0.16
Lira ...................................................... .0.001618 0.003236

Tegucigalpa. D. C., 27 de noviembre de 1961.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambios.

La tnfrascrlt), Jefe de^a Stccl6t> 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
depeodlet¿t3 de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber, 
que cera fechi doce de septiembre 
del afio eo curso, se admitió .a so
licitud que dice: ‘ Registro de mar
ca honauieña— Peder.—S. P. E__
Oficina de Regist ro de Patenten de 
Invención y Marcas de Fábrioa.- 
Yo, Fuá i Aafuia Asfura, mayor de 
edad, caiaao, Doctor en Qufmioa ) 
Farmacia, y de este don. i el lio, ante 
esa Oficina refcpttuoaamente com 
parezco solicitando el registro de la 
marca denominada:

B R O N C O S I L

. ..m ta»

cu* R., ecnj> m  % t*.
«anto_Teg0etŵ ^  
d» «eptlembíe D-
« senta y uno.^m  
Asfura”.

®‘ento a«UúbltCOl? ^ J ,<*«oú.

de l8íi, * ' ^4s

Akowtuu «• » C í i , _
¿8 N. «1, *

ScodoiuU ; 
jub con fech» «
•fio e» u í S í 1
(¡w dio*
«ot Ministro de EeeeoBt,* gj*- 
d*— Eo npreleotteMi) d. ¿ ü ? "

:& '¿ ssí£ & z
registro de la marca de fábrica fe. 
crlta en dicha nacóo, con e[ n*Z 
ro 718 469, el 18 de ja lods Mi 
un periodo de velóte altos, fsr»X 
bingulr: nna prepaiaeMio 
de hormonas, Consistente es k «. 
labra: w

i

CELESTONE
y la cual se aplioa a loe eovssis, es- 
jss y empiques qas oontleau U 
producto, grabándola, iaprlaifc. 
dola, estampándola, por medio i» 
etiquetas que se les adhieren y ss 
cualquiera otra forma «propiads se 
el comeroio. Pksentó ti poder para 
que se razone en le ooodneealr, 
les demás documentos dt toj jil 
clisé.—Teguc((ra)p», D. C.,$ de no
viembre de 1961.— Daniel Cas» L" 
Lo que se pone «a eo&idsilseie 
del público, para lee efeetos 4s kj. 
—Tegucigalpa, D. C., Ide dovIíb* 
bre de 1961.

AffestiM M  «e GMms.

28 N. 61.

que distingue y protege un product< 
medicinal, expectorante, seaant 
de la tost fabricado en los Labora 
torios Lahia, de mi propiedad, ubi
cados en esta cspital, en Comaya- 
güela. El producto “BroncosU” i 1 
produce en ferma de jarahe, elixir, 
tabletas y solución Inyectable, y e 
nómbrese adherirá en etiquetase 
ios envaaei que oonteLgan el pro 
oucto. Acompaño diez (10) ejem
plares de la marea y el correspon 
diente clisé. Asimismo acompaño 
para que ratonado se me devue.v*. 
el original del Oficio N9 713 de ti 
de junio del afio en curso, por e 
cual el Honorable Concejo del Dis
trito Central autorizó 1a operacló 
de los Laboratorios de mi propiedad 
y certifica que loe mismos eatár 
instalados en esta capital. Por 1< 
expuesto pido: Admitir esta soli 
cttud con el documento y ejempla 
res de la mar¿a acompañados; man 
lar razonar 01 documento n.encic- ¡ 
nade; dirle el ttámlte de ley cone» 
pondiente y en definitiva rtgistrs; 
ü favor del sascilto el n o m b r t  
Broncos!»” como marca iulcia 

honduttüa. Para que c«.ntlLÚe 1» 
íUbstatdación de estas dll g¿Qclss 

oonfit.ro poder amp.io y suficiente 

al Licenciado Ramón Dlscua B-

N o t a :

Nota de la M bb*® *-1
Los original* ^  **

envíen pe» 
en LA GACETA,
estar escritos po* ̂  

írenle y, si 
re; a rnéqu^
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